
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO OBSERVACIONES

76-109-31-03-001-

2018-00023-00
Ejecutivo Singular

BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A.

MOISÉS TORRES 

MOSQUERA

Aprueba Actualización 

Liquidación Crédito
28/02/2022

76-109-31-03-001-

2015-00056-00

Ejecutivo para 

efectividad de la 

garantía real

COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

CREAFAM

JAIME HORACIO ZULUAGA 

GÓMEZ
Requiere Secuestre 28/02/2022

76-109-31-03-001-

2021-00033-00

Verbal de 

Responsabilidad 

Médica

JUAN DAVID SALAZAR 

SÁNCHEZ Y OTROS

CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL 

PACÍFICO LTDA.

Niega Ineficacia de 

llamamientos en Garantía y 

Reconoce Personería

28/02/2022

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESTADOS ELECTRÓNICOSESTADO No 014  01/03/2022
/02/2022

BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA

Nota : Para ver los autos click sobre el icono pdf

https://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541378/102158250/115+18-00023+ApruebaActualizacionLiquidacionCredito.pdf/025daaac-6db5-4d55-b936-11ca229d40ab
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541378/102158250/116+15-00056+NiegaSolicitudSecuestre.pdf/192365a5-34e2-4322-a592-a5239e3f60dc
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541378/102158250/117+21-00033+NiegaIneficaciaLlamadoReconocePersoneria.pdf/4688745f-c1ff-44a2-9e44-e272be2e973e


76-109-31-03-001-

2014-00028-00
Ejecutivo Hipotecario

YANETH QUIÑONES 

BEDOYA Y OTROS

TRANSPORTES Y PORTEOS 

PORTUARIOS LIMITADA Y 

OTROS

Corrige Providencia 28/02/2022

PRIVACIDAD

Para tener acceso a los archivos con privacidad, las personas que se encuentren debidamente autorizadas de conformidad con el artículo 

123 del Código General del Proceso y artículo 27 del Decreto 196 de 1971, podrán solicitar la remisión de dicho archivo al correo 

electrónico que se haya acreditado en el respectivo expediente para recibir notificaciones, a través de nuestro correo institucional 

j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                 

Atentamente,                                                                                                                                                                                                       

JUAN MANUEL LÓPEZ PASTRANA Secretario 


